
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Luis Parido Dobón, Magistrado, Juez
de Primera Instancia número dos de
Santa Cruz de Tenerife,
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 

el número 128 de 1974, a instancia del Pro
curador don Valentín J. González Afonso, 
en nombre y representación de' la Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Santa Cruz de Tenerife, se siguen autos 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, contra don José Manuel Brito 
Herrera, y su esposa, doña Antonia Tella- 
do Alfonso, vecinos de esta capital; pro
cedimiento en el que, por resolución de 
esta fecha, se acuerda sacar a pública su
basta por primera vez, término de vein
te días y precio pactado que luego se ex
presará, la finéa hipotecada que a conti
nuación se describe:

«Número nueve.—Vivienda en la quinta 
planta o ático, a la izquierda, entrando 
del edificio, sito en esta capital, en la ram
bla del General Franco, número 88 de go
bierno, que mide ciento veintidós metros 
diez centímetros cuadrados, sin incluir 
una terraza delantera de diecinueve me
tros noventa y cinco decímetros cuadra
dos, lindando: Al frente, con la terraza 
que le es anexo, que, a su vez, da al 
vuelo del jardín frontal y, en parte, al 
vuelo de la rampa de acceso al ga
raje; a la izquierda, entrando, espal
da con finca de los herederos de don 
Pedro Mendizábal; a la derecha, en
trando, con vivienda a la derecha en la 
misma planta, caja de escalera, hueco de

patio central, vivienda a la izquierda de 
igual planta, hueco de patio posterior y 
vivienda a la derecha de igual planta. 
Representa una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas, en relación 
al valor total del inmueble, de nueve cen
tésimas por ciento. Se inscribió la hipote
ca en el Registro de la Propiedad de este 
Partido Judicial en el libro 396, al fo
lio 160, inscripción 2.a de la finca núme
ro 27.242.»

Su valor, quinientas veinticinco mil pe
setas.

Para la celebración de la expresada su
basta se ha señalado el día 25 de enero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Ruiz de Padrón, nú
mero 3, 2.°, y regirán las siguientes con
diciones:

Para poder tomar parte en la referida 
subasta, deberán los licitadóres consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público , destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor efectivo del valor 
dicho, que sirve de tipo para tal subasta, 
y sin cuyo requisito no serán admitidos; 
no se admitirán posturas que sean Infe
riores al referido tipo; los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del dicho artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este aludido Juzgado, y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes — si los hubiere— al crédito de los

mencionados actores continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a uno 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Juez, Luis Parido Dobón —El 
Secretario.—14.988-C.

JUZGADOS COMARCALES 

OCAÑA

Por !a presente se hace saber al de
nunciante Benigno Porras Ruiz, natural 
de Villalta del Monte (Badajoz), nacido 
el 17 de junio de 1927, hijo de Antonio 
y de Eugenia, casado, feriante, con do
micilio en Zarza de Tajo, calle de las 
Pozas, sin número, y en la actualidad 
en ignorado paradero, qué en el juicio 
de faltas, que se tramita en este Juz
gado con el número 171/76. por malos 
tratos se ha dictado sentencia con fecha 
de hoy, por la que se absuelven a los 
denunciados José Angel Gómez-Chamorro 
Torres y Luis Carlos Ciruelos Novella, 
de la falta de que venían acusados, con 
declaración de costas de oficio.

Y, para que sirva de notificación en 
forma a dicho denunciante, y su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente, con el visto bueiío 
de su señoría, que firmo en Ocaña a 17 
d e noviembre d e 1976.—E 1 Secreta
rio.—V.° B.", el Juez comarcal.—9.011-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Séptima Región Militar 
por la que se anuncia subasta de ma
terial inútil.

El día 28 del próximo mes de enero de 
1977, a las once horas,' se reunirá esta 
Junta en el Hogar del Soldado del Grupo 
Regional de Intendencia número 7, sito 
en el Prado de la Magdalena, s/h., Valla- 
dolid, para enajenar por subasta 35 lotes 
de material inútil o en desuso, existentes 
en los Cuerpos, Centros y Organismos de 
la Región.

Las proposiciones serán redactadas de 
acuerdo con el modelo publicado en el 
«Diario Oficial» número 144 del Ministe
rio del Ejército, de fecha 28 de junio de 
1968, y se entregarán en cuatro ejempla
res, todas firmadas y la original reinte
grada con póliza de cinco pesetas, en la 
forma que se indica en dicho «Diario Ofi
cial», en su apartado 8 e incisos 8.2 y 8.3, 
en unión de la fianza del 10 por 100 sobre 
el precio de oferta.

Los pliegos y bases se encuentran a dis
posición de los licitadóres en la Secreta
ría de esta Junta, calle del León, núme
ro 11, VaJladolid, donde pueden ser exa
minados, siendo por cuenta de los adjudi
catarios el importe de este anuncio.

Valladolid, 18 de diciembre de 1976.—El 
General Presidente.—9.58Í-A.

MINISTERIO DE MARINA

Resolución del Arsenal de Cartagena por 
la que se anuncia concurso para adju
dicar el suministro de carbón.

A las once horas del día siguiente en 
que finalice el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», tendrá lu
gar en la Jefatura de Aprovisionamiento 
del Arsenal de Cartagena la primera fa
se del acto del concurso número 02/76 
(admisión previa) para la adjudicación 
del suministro de carbón con destino a 
Dependencias de tierra de esta capital, 
de zona marítima, durante el año 1977.

Los pliegos de bases de suministro, es
pecificaciones técnicas, modelo de propo
sición, documentos y fianza que deben 
presentar los concursantes, se encuentra 
de manifiesto en la expresada Jefatura 
de Aprovisionamiento, en horas de ofi
cina.

Las proposiciones y documentos debe
rán ser entregados en mano por los li- 
citadores en el acto del concurso, una 
vez constituida la Mesa.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Arsenal de Cartagena. 1 de diciembre 
de 1976.—El Coronel. Jefe de Aprovisiona
miento, Luis Muñoz Morales.—8.215-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacien
da de Logroño por la que se anuncia 
subasta pública para la venta de un 
inmueble radicado en el municipio de 
Haro.

Se laca a la venta en pública subasta, 
para el día 19 de enero de 1977, a las 
once horas, ante la Mesa de esta Dele- 
a-ación de Hacienda, en cuya Sección del 
Patrimonio del Estado puede examinarse 
el pliego de condiciones generales, una 
finca urbana de 1.600 metros cuadrados, 
radicada en Haro. Tipo de venta: 100.000 
pesetas.

Logroño, 1 de diciembre de 1976.—El 
Delegado de Hacienda.—9.134-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Logroño por la que se anuncia su
basta pública para la venta de un in
mueble radicado en el municipio de 
Haro.

Se saca a la venta en pública subasta, 
para el día 19 de enero de 1977, a las 
once horas, ante la Mesa de jsta Delega
ción de Hacienda, en cuya Sección del 
Patrimonio del Estado puede examinarse 
el pliego de condiciones generales, una 
finca urbana radicada en Haro, con una



superficie de 2.560 metros cuadrados. Ti
po de venta: 150.000 pesetas.

Logroño, 1 de diciembre de 1976.—El 
Delegado de Hacienda.—9.135-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Logroño por la que se anuncia su
basta pública para la venta de un in
mueble radicado en el municipio de 
Ojacastro.
Se saca a la venta en pública subasta, 

para el día 19 de enero de 1977, a las 
once horas, ante la Mesa de esta Delega
ción de Hacienda, en cuya Sección del 
el pliego de condiciones generales, una 
finca urbana de 3.400 metros cuadrados, 
Patrimonio del Estado puede examinarse 
radicada en Oiacastro. Tipo de venta: 
120.000 pesetas.

Logroño, 1 de diciembre de 1976.—El 
Delegado de Hacienda.—9.136-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario (Jefatura 
Provincial de Almería) por la que se 
anuncia concurso público para la ven
ta de los pastos de la parte de secano 
y monte de la finca «Los Pipaces» (Ní
jar) durante el año 1977.

Se anuncia concurso público para la 
venta de los pastos de la parte de secano 
y monte de la finca «Los Pipaces», en el 
término municipal de Níjar (Almería), 
durante el año 1977.

El pliego de condiciones que regirá en 
di concurso, en el que figura el modelo 
de proposición y condiciones, puede exa
minarse en la Dirección de Administra
ción del IRYDA (avenida del Generalí
simo, número 2, Madrid), o en la Jefatura 
Provincial de Almería (avenida dé Vivar 
Téllez, número 2), durante los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Jefatura Provincial de Almería an
tes de las docd horas del día 24 de enero 
de 1977, teniendo lugar la apertura de 
pliegos en las citadas oficinas a las doce 
horas del día 25 de enero de 1977.

Almería, 16 de diciembre de 1976.—El Jd- 
fe provincial.—9.567-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Córdoba por la que se anuncia concur
so para la adquisición de víveres.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial ha adoptado el acuerdo de adquirir, 
mediante concurso público, víveres en la 
cantidad y clase que se especifican en 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas, con destino a los Centros Be
néficos Provinciales durante el año 1977.

La duración del contrato será desde la 
fecha de su formalización hasta final del 
ano 1977.

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en el Servicio de Acopios 
de esta excelentísima Diputación Pro
vincial.

La garantía provisional será de 250.000 
pesetas, y la definitiva, el 4,5 por 100 
de! remate.

La Corporación podrá adjudicar el ser
vicio total o parcialmente, no ajustándo
se sólo a la mejor proposición económica, 
sino atendiendo al precio y calidad de 
los artículos, pudiendo declarar desierto 
el concurso.

Las plicas se presentarán en el Regis

tro General de Entrada de esta excelen
tísima Diputación, durante las horas de 
diez a doce, a partir de los veinte días 
hábiles al siguiente, también hábil, a 
aquel en que aparezca la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», y la apertura de plicas se veri
ficará a las doce horas del siguiente día, 
tambmién hábil, a aquel en que termi
ne el plazo de presentación en esta Casa- 
Palacio.

Para estas atenciones se consigna cré
dito en el presupuesto ordinario de 1977, 
y en el especial del Organo de Gestión 
de los Servicios Sanitarios Provinciales 
para el mismo año,' habiendo quedado 
cumplido lo prevenido en el número 3 
del artículo 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ......  con domicilio en ..... , calle
....... número ......  enterado de las bases
para contratación, mediante concurso pú
blico, del abastecimiento de víveres en 
los Establecimientos Sanitarios y Docen
tes de la excelentísima Diputación de 
Córdoba en 1977, las acepta en todas sus 
partes y se compromete a efectuar este
srvicio a los precios siguientes: .....
(aquí se relacionarán artículos a precios 
unitarios de cada uno de ellos), obligán
dose a cumplir los preceptos sobre legis
lación social y protección a la industria 
nacional.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba, 17 de diciembre de 1976 —El 
Presidente.—9.667-A.

Resolución del Ayuntamiento de Arreci
fe (Las Palmas) por la que se convo
ca subasta para contratar la ejecución 
de las obras de «Electrificación de la- 
barriada de AltaVista» y de «Electrifi
cación de la barriada de San Francis
co Javier».

Por medio del presente anuncio se 
convoca subasta para la contratación de 
las obras de «Electrificación de la ba
rriada de AltaVista» y de «Electrificación 
de la barriada de San Francisco Javier».

Los tipos de licitación que han de ser
vir de base a la subasta son los siguien
tes:

a) Para la «Electrificación de la ba
rriada de AltaVista», ocho millones qui
nientas ochenta y dos mil doscientas 
diecinueve (8.582.219) pesetas.

b) Para la «Electrificación de la ba
rriada de San Francisco Javier», cinco 
millones ochenta y seis mil novecientas 
cuarenta y nueve (5.086.949) pesetas.

Las obras de cada uno de los proyec
tos habrán de realizarse en el plazo de 
seis meses, contados^ a partir del día 
siguiente al en que se extienda el acta 
dé comprobación de replanteo, fecha de 
iniciación de los trabajos, debiendo ex
tenderse la referida acta, salvo causa 
justificada que lo impida, dentro de los 
diez días siguientes a la formalización 
del oontrato.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
económico-administrativas de cada una 
de las obras se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento, sito en avenida Genera
lísimo Franco, número 7.

El pago de las obras se verificará me
diante certificaciones mensuales expedi
das por el técnico encargado de las mis
mas, debidamente aprobadas por la Co
misión Municipal. Permanente y con car
go al presupuesto extraordinario núme
ro 1, partida 6,1101, formadq por la ex
celentísima Mancomunidad Interinsular

de Las Palmas para financiar el plan 
bianual de obras y servicios de la mis
ma, en el cual están incluidas las obras 
objeto de la presente subasta, en cuyo 
presupuesto existe crédito suficiente.

La garantía provisional que se exige 
a los Incitadores es el 2 por 100 del pre
supuesto de cada una de las obras, la 
cual asciende a la siguiente cantidad lí
quida:

a) Para la «Electrificación de la ba
rriada de AltaVista», ciento setenta y 
una mil seiscientas cuarenta y cuatro 
(171.644) pesetas.

b) Para la «Electrificación de la ba
rriada de San Francisco Javier», ciento 
una mil setecientas treinta y nueve 
(101.739) pesetas.

La garantía definitiva que han de pres
tar los adjudicatarios es la siguiente:

á) Para la «Electrificación de la ba
rriada de AltaVista», trescientas cuaren
ta y tres mil doscientas ochenta y nuevé 
(343.289) pesetas.

b) Para la «Electrificación de la ba
rriada de San Francisco Javier», doscien
tas tres mil cuatrocientas setenta y ocho 
(203.478) pesetas.

El modelo de proposición, independien
te para cada una de las obras objeto 
de subasta, es el siguiente, estando in
cluida en él la declaración de capacidad:

Don ....... de .....  años de edad, de
estado ....... de profesión ....... vecino de
....... calle ....... número ..... . enterado
del anucio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» correspondiente al día 
.....  de ...... de 197... y del pliego de con
diciones que ha de regir la subasta pú
blica para la ejecución de la obra «Elec
trificación de la barriada de AltaVista» o 
«Electrificación de la barriada de. San 
Francisco Javier», en nombre .....  (pro
pio o de persona o entidad que repre
senta, especificando en este último caso 
sus circunstancias), declara bajo su res
ponsabilidad no hallarse (ni la persona 
o entidad representada, en su caso) com
prendido en ninguna de las causas de ex
cepción señaladas por los artículos 23 del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado y 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

En su virtud, se compromete a ejecu
tar la obra de referencia por un impor
te de pesetas .....  (en letra y números),
lo que representa una baja del .....  por
ciento.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
última inserción del presente anuncio, 
bien en el «Boletín Oficial del Estado» o 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
hasta las catorce horas del último día, 
podrán presentarse en la Secretaría de 
esta Corporación las correspondientes 
proposiciones, ajustadas al modelo ofi
cial anteriormente indicado y con los re
quisitos indicados en la cláusula 6 del 
pliego de condiciones. Las proposiciones 
habrán de ser entregadas a mano en las 
oficinas y plazo antes referidos, no ad
mitiéndose las enviadas por Correos o 
por cualquier otro procedimiento dife
rente al señalado.

El acto de apertura de proposiciones se 
celebrará, con carácter público en el sa
lón de sesiones de la Casa Consistorial, 
a las doce horas del quinto día hábil in
mediato siguiente a la fecha en que ex
pire el plazo de presentación de las mis
mas, previa calificación por la Mesa de 
contratación, en el primer día hábil si
guiente a la citada fecha, de los docu
mentos presentados en tiempo y forma.

Arrecife, 18 de diciembre de 1976.—El 
Alcalde.—9.669-A.



Resolución del Ayuntamiento de Bilbao 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de instalación de aceras y sumi
deros en la calle Zabala.

Objeto: Subasta de la instalación de 
aceras y sumideros en la calle Zabala. 

Tipo: 3.581.779 pesetas.
Garantías: Provisional, 71.635,58 pe

setas; definitiva, 143.271,16 pesetas.
Expediente: Puede examinarse en el 

Negociado de Contratación, Acopios e In
tendencia de la Secretaría General.

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado, hasta la una de la tarde, y dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el despacho 
del excelentísimo señor Alcalde, a las tre
ce horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo para 
presentación.

Modelo de proposición •
Don .. vecino de ..... , con domici

lio en la cálle de ....... número ....... piso
....... con capacidad legal para contratar,
enterado, del anuncio publicado para
tomar parte en ........  se compromete a
tomar a su cargo .....  (las obras, el ser
vicio, el suministro), con estricta suje
ción a los pliegos de condiciones, en la
suma de .....  ten letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)
Bilbao, 1 de diciembre ce 1978 —El 

Secretario general.—9.189-A.

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de instalación de saneamiento y 
sumideros en la calle Gurtubay.

Objeto: Subasta de las obras de insta
lación de saneamiento y sumideros en la 
calle Gurtubay.

Tipo: 414.389 pesetas.
Garantías: Provisional, 8.288 pesetas; 

definitiva, 16.572 pesetas.
Expediente: Puede examinarse en el 

Negociado de Contratación, Acopios e In
tendencia de la Secretaría General.

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado, hasta la una de la tarde, y dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el despacho 
del excelentísimo señor Alcalde, a las tre
ce horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo para 
presentación.

Modelo de proposición

Don ......  vecino de ....... con domicilio
en la calle de ......  número ....... piso 
....... con capacidad legal para contratar,
enterado del anuncio publicado para
tomar parte en ....... se compromete a
tomar a su cargo .....  (las obras, el ser
vicio, el suministro), con estricta su je» 
ción a los pliegos de condiciones, en la
suma de .....  (en letra) pesetas.

(Lugar, -fecha y firma.)

Bilbao, 1 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general.—9.18B-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición de 1.000 dispositivos mecáni
cos para inmovilizar automóviles, con 
destino a la Policía Municipal.

Objeto: Concurso de adquisición de 1.000 
dispositivos mecánicos para inmovilizar 
automóviles, con destino a la Policía Mu
nicipal.

Tipo: 7.000 pesetas unidad.

Plazos: Sesenta días para la entrega y 
un año de garantía.

Pago: Por certificaciones de suministro 
realizado, según informe de la Interven
ción Municipal.

Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi
na el artículo 82 del reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ... (en representación de ...), ve
cino de .... con domicilio en .... documen
to nacional de identidad número .... en
terado de los pliegos y condiciones y pre
supuesto a regir en el concurso de adqui
sición de 1.000 dispositivos mecánicos pa
ra inmovilizar automóviles, con destino a 
la Policía Municipal, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de ... (en letra) pe
setas cada dispositivo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la Sec
ción de Contratación de la'Secretaría Ge
neral.

Presentación de plicas.- En dicha Sección 
hasta la una de la tarde, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 22 de diciembre de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
9.675-A.

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo
por la que se anuncia subasta de las
obras que se citan.

 De conformidad con acuerdo del Ayun
tamiento pleno en sesión celebrada el 
26 de marzo de 1976, artículo 313 de la 
Ley de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955 y artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953, se 
anuncian las siguientes subastas:

1. ° Objeto del contrato: Las obras de los 
proyectos que a continuación se relacio
nan, formando tres lotes a efectos de la 
subasta y de su contratación:

Lote número 3. Urbanización de la ca
lle Víctor Sáenz. Plazo de ejecución, seis 
meses; tipo de licitación, 2.229.757 pese
tas; garantía provisional, 42.000 pesetas, 
y garantía definitiva, 84.000 pesetas.

Lote número 11. Canalización del arro
yo Pontón de Vaqueros, con incorporación 
de residuales del Mazas (tramo I). Plazo 
de ejecución, diez meses; tipo de licita
ción. 23.468.072 pesetas; fianza provisio
nal, 250.000 pesetas, y fianza definitiva, 
500.000 pesetas.

Lote número 14. Abastecimiento de 
aguas a la zona de La Mortera y Laveru 
(Olloniego). Plazo de ejecución, catorce 
meses; tipo de licitación, 4.247.453 pese
tas; garantía provisional, 70.000 pesetas, 
y garantía definitiva, 140.000 pesetas.

2. ° Proposición por cada lote: Cuando 
un licitador presenta proposiciones para 
más de un lote de los numerados en el 
apartado primero de este anuncio, apor
tará un sobre por cada lote, conteniendo 
la proposición y el resguardo de la ga
rantía provisional correspondiente al lote 
concreto a que aluda en sobre. No obs
tante. el resto de la documentación exi

gida en los pliegos de condiciones podrá 
contenerse en uno solo de los sobres.

3. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra, conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente en el presupues» 
to extraordinario «Inversiones 1976».

4. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en la Unidad Admi
nistrativa de Contratación y Patrimonio, 
desde las diez hasta las trece horas.

5. ° Modelo de proposición: Don......  con
domicilio en ....... documento nacional de
identidad número ..... . expedido el .......
en plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar en nombre propio (o en
representación de ..... ), toma parte en la
subasta de las obras del lote número .....
(aquí se expresará el número del lote y 
su enunciación, según figura en el apar
tado l.° de este anuncio), anunciadas en el
«Boletín Oficial del Estado» número ......
de fecha ......  a cuyos efectos hace cons
tar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas por
el citado lote, que significa una baja de 
.....  pesetas sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de' Contratación de las Corporaciones 
Locales.

c) Está en posesión del Carnet de Em
presa con Responsabilidad, exigido en el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y Orden ministerial de 29 de 
marzo de 1956, expedido el .....

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal correspondiente a este lote para par
ticipar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se deri
van de los pliegos de condiciones de la 
subasta.

a .....  de 197... (El licitador.)

6. ° Presentación de plicas: Las propo
siciones. por cada lote, se presentarán en 
sobre cerrado, que puede estar lacrado y 
precintado, y en el que figurará: «Propo
sición para tomar parte en la subasta de 
las obras del lote número ...... (aquí se
expresará el número del lote y su enun
ciación, según figura en el apartado l.° de 
este anuncio)». La presentación se efectua
rá en las oficinas municipales del Ayun
tamiento de Oviedo, en la Unidad. Admi
nistrativa de Contratación y Patrimonio, 
de las diez a las trece horas, en los días 
hábiles hasta el anterior a la apertura de 
plicas.

7. " Apertura de plicas: Comenzará por 
el orden de la numeración de lotes, con
forme al apartado l.° de este anuncio, en 
la Casa Consistorial de Oviedo, a las doce 
horas del día siguiente a transcurridos 
diez días hábiles desde la publicación de 
este anuncio en "el «Boletín Oficial del 
Estado».

Oviedo. 21 de diciembre de 1976.—El Al
calde, Félix Serrano González-Solares.—El 
Secretario general, Luis Arce Monzón.— 
9.668-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla 
por la que se anuncia subasta para 
contratar las obras comprendidas en 
el proyecto de acondicionamiento de 
servicios en la calle Badolatosa.

Conforme a lo resuelto por el excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, se convoca 
subasta pública para contratar las obras 
comprendidas en el proyecto de acondi
cionamiento de servicios en la callé 
Badolatosa, desde calle Conde de Gálvez 
hasta final de esta ciudad.



El tipo fijado para esta licitación es 
d' 1.308.560.62 pesetas y el plazo de eje
cución de las obras es de dos meses.

Le. fianza provisional es de 32.714 pese
tas, y la definitiva d^ 65.428 pesetas.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el palzo de veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», o de 
la provincia, en su caso, en el Registro 
General de la Secretaría, con los docu
mentos reseñados en los pliegos de condi
ciones que rigen la subasta y durante 
las horas comprendidas entre las diez 
y las trece treinta.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente en que

termine el plazo de veinte dias hábiles 
desde la inserción mencionada.

Los antecedentes relacionados con este 
asunto se encuentran de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas de la 
Secretaría General, situado en el Pabe
llón Real de la plaza de América del 
parque de María Luisa.

Modelo de proposición

El que suscribe ........ vecino de ...... .
con domicilio en la calle o plaza de ...... .
número ........ contrata con el excelentí
simo Ayuntamiento de Sevjlla las obras 
comprendidas en el proyecto de acondi
cionamiento de servicios en la calle 
Badolatosa, desde calle Conde de Gálvez

hasta final, conformándose con los pre
cios y condiciones que constan en el 
expediente respectivo, haciendo la baja 
de (tanto por ciento con letra), en el 
impprte total del presupuesto ds contrata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y 
categoría, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, dentro de 
ios límites legales, serán respectivamente 
las que a continuación se expresan:

(Aquí se hará la indicación de tales 
remuneraciones).

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla, 18 de octubre de 1976.—El 
Alcalde, Fernando de Parias Merry.— 
9.239-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

CACERES

Desconociéndose el actual paradero de 
don José Díaz Balboa, cuyo último domi
cilio conocido era en calle San 
Mario, 48, 4.° D, se le hace saber por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del 
día 19 de noviembre de 1976, al oonocer 
del expediente número 140/75, acordó el 
siguiente fallo:

1. " Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 3.° del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, 
a don José Díaz Balboa.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas' 
de la responsabilidad siguiente.

4. ” Imponer la multa siguiente a dorr 
José Díaz Balboa: 21.042 pesetas.

El. importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 380 pese
tas ds multa no satisfechas, y dentro 
de los límites de duración máxima seña
lados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento para las Reclamaciones Económi
co - Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Cáceres, 29 de noviembre de 1976.—El 
Secretario del .Tribunal, V." B *, El'Dele
gado de Hacienda, Presidente.—9.301-E.,

VALENCIA

. En cumplimiento de lo dispuesto en los 
art'culos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra

tivo, se notifica a León Robert Pierre 
Charnier, Mohamed El Aissacui y José 
Ortega Montero, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran en calle Dieciocho de Ju
lio, 26, Torrente (Valencia), én cuanto al 
primero y al tercero, y el segundo en ig
norado paradero en España, inculpados 
en el expediente número 134/1976, instrui
do por aprehensión -dé un automóvil mar
ca «Renault 16», matrícula 448-SO-39, mer
cancía valorada en 3.800 pesetas; que en 

. cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
dé Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 

'qué contra dicha providencia se puede 
interponer , durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica an
te el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diéz treinta horas del día 11 de 
enero de 1977 se reunirá este Tribunal pa
ra ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o re
presentados por. Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 

. medio del presente „edicto, de cuanto én 
relación con e! procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Léy de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Valencia, 17 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal.—9.977-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 dél vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Vicente Femenia Lecha, 
José Rodríguez Hornero, Antonio Souza 
Pérez y José Sabater Cuesta, cuyos últi
mos domicilios conocidos eran en avenida 
Pío XII, 49, Valencia, en cuanto al prime
ro, désconociéndose el domicilio de los 
tres restantes, inculpados en el expediente 
número 221 de 1976, instruido por aprehen
sión y descubrimiento de hachís, mercan
cía valorada en 3.430 pesétas; que en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado provi
dencia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de mé- 
nor cuantía y, por tanto, de la compe- 
tncia de la Com sión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que contra dicha providen

cia sé puede interponer, durante el día si
guiente al de su - publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presiden
te del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 11 de 
enero de 1977 se reunirá este Tribunal pa
ra ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o re
presentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Valencia, 17 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal.—9.978-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a María Dolores Juan Lla- 
brés, nacida él 23 de noviembre de 1952, 
hija de Alfredo y de Asunción, y de Sal
vador Arcos Prez, cuyos últimos domici
lios conocidos eran en Cullera (Valencia), 
apartamento Fleming, número 8, puer
ta 55, én cuanto a la primera, y desco
nocido paradero y domicilio referente 
al segundo, inculpados en el expediente 
número 264/1976, instruido por aprehen
sión de estupefacientes, mercancía valo
rada en 31.364 pesetas; que en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo l) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de esté Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interpo
ner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 11 
de enero de 1977 se reunirá este Tribu
nal para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrán concurrir asistidos 
o representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con él procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Valencia, 17 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal.—9,979-E.


